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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 971

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 09 de Mayo de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en  todos
sus términos el Convenio de Asis-
tencia Financiera, registrado bajo el
N° 16.618, referente a la implemen-
tación de un programa para asistir
financieramente a las provincias,
celebrado el día 18 de diciembre de
2013, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Estado Nacional;
ratificado mediante Decreto provin-
cial N° 3066/13.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1000 09-05-14

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 971,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 972

Sancionada el día 09 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 09 de Mayo de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos
sus términos el Convenio con sus
Anexos, registrado bajo el N°
16.619, referente al Programa
Federal de Desendeudamiento de
las Provincias Argentinas y de
Asistencia Financiera 2010 y
2013, celebrado el día 27 de di-
ciembre de 2013, suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Gobierno Nacional, ratifica-
do mediante Decreto provincial
N° 3067/13.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1001 09-05-14

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 972,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 980 08-05-14

VISTO el expediente N° 6731-EC/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago de los Haberes y
Contribuciones Patronales de los
funcionarios y agentes de la Admi-
nistración Central, correspondiente
al mes de ABRIL 2014.
Que la Dirección General de Ha-
beres ha efectuado los cálculos co-
rrespondientes, en base a la infor-
mación ingresada por la Secretaría
de Gestión de Recursos Humanos,
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con relación a las Altas, Bajas y/o
modificaciones de situación de re-
vista de los agentes al cierre prees-
tablecido de cada mes.
Que el mismo incluye la liquidación
de los Decretos Provinciales 2989/
13, 401/14, 600/14, 601/14 , 627/14,
797/14 y 799/14, obrantes en fojas
treinta y nueve (39) a setenta y sie-
te (77), y los adicionales, guardias,
horas extras, establecidos median-
te actas acuerdos homologados e
instrumentos legales pertinentes.
Que la Dirección General de Ha-
beres procede a determinar el gas-
to en concepto de inciso 1, según
Comprobante N° 2709, a fojas no-
venta (90).
Que es pública y notoria la situa-
ción que atraviesa la Provincia, por
lo cual la Legislatura Provincial au-
torizó mediante la Ley Provincial N°
805, artículo 26, al Poder Ejecutivo
a contraer préstamo de corto plazo
con el Banco Provincia Tierra del
Fuego, para atender desequilibrios
de caja.
Que el pago de los salarios dentro
del plazo legal implica la utiliza-
ción de fondos del Fondo Unifi-
cado de Cuentas Oficiales, impor-
te que no ocasionará problemas
de funcionamiento a las distintas
áreas y/o jurisdicciones, los cua-
les se repondrán con las recauda-
ciones de libre disponibilidad in-
gresadas inmediatamente luego del
pago de la erogación de marras,
en función del horizonte financie-
ro de ingresos normales.
Que la modalidad, forma y fecha
de pago de los haberes estará suje-
ta al Cronograma de Pago que es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Haberes y Con-
tribuciones Patronales efectuada
por la Dirección General de Habe-
res correspondiente al mes de
ABRIL 2014, para los agentes y fun-
cionarios de la administración cen-
tral, por un total de PESOS TRES-

CIENTOS DIECISIETE MILLO-
NES SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y
SIETE CON 16/100 ($
317.064.837,16) según se discrimi-
na en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la
Tesorería General de la Provincia
a utilizar fondos del Fondo Unifica-
do de Cuentas Oficiales, importe
que no ocasionará problemas de re-
caudaciones de libre disponibilidad
ingresadas inmediatamente luego
del pago de la erogación de marras
en función del horizonte financiero
de ingresos normales correspon-
dientes al mes en curso, a los efec-
tos de no afectar el normal funcio-
namiento administrativo financiero.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las par-
tidas presupuestarias del Ejerci-
cio 2014, detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 4°.- Establecer moda-
lidad, forma y fecha de pago de los
haberes, mediante Cronograma de
Pago que disponga el Ministerio de
Economía.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 981 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fuera
la agente Adriana TRIGO CALLE-
JAS, legajo N° 18847304/02, cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del
día quince (15) de diciembre de
2013. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 982 08-05-14

ARTICULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de veinticinco (25) días co-
rrespondientes a la primera fracción
del período de Descanso Anual del
año 2013, al señor Secretario de
Control y Desarrollos dependiente
del Ministerio de Economía, Ing.
Maximiliano Rubén FERNÁN-
DEZ, D.N.I. N° 25.081.883, a par-
tir del día diecinueve (19) de mayo
y hasta el día doce (12) de junio de

2014 inclusive.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 983 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
entonces Jefe de Gabinete, Dr. Gui-
llermo Horacio ARAMBURU,
D.N.I. N° 23.485.701, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día 09 y hasta el día 10 de
abril de 2014 inclusive. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una Orden Oficial de
Pasaje por los tramos: USHUAIA
- BUENOS AIRES - RIO GRAN-
DE, a favor del funcionario men-
cionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 8513,
Unidad de Gestión de Crédito 500,
Inciso 3, de la partida presupuesta-
ria, correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 984 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
pedido de rectificación del Decreto
Provincial N° 3025/13, acorde lo
prescripto en el artículo 146 de la
Ley Provincial N° 141, solicitado
por los agentes que revistan en el
Escalafón Profesional Universitario
(E.P.U.), individualizados en el
Anexo I, que forma parte del pre-
sente, conforme los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L. y
T. N° 221/14.
ARTÍCULO 2°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
3025/13, el que quedará redactada
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 1°.- Recategorizar a partir del
día 1° de enero de 2011, a los agen-
te que revistan  en el Escalafón Pro-
fesional Universitario (E.P.U.) con-
forme la categoría que correspon-
da, de acuerdo al detalle que como

Anexo I forma parte integrante del
presente. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.» ;
en un todo conforme a lo expuesto
en el exordio y en el Dictamen S.L.
y T. N° 221/14.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Haberes a efectos de corroborar la
situación de revista de los agente
consignado en el Anexo I, a los fi-
nes de verificar si como consecuen-
cia de su recategorización a partir
del 1° de enero de 2011, se derivan
diferencias salariales y en su caso
proceder, de corresponder, a los re-
ajuste pertinentes.
ARTICULO 4°.- Notificar con co-
pia autenticada del presente, a los
agentes detallados en el Anexo I.
ARTICULO 5°.- Comunica a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 985 08-05-14

VISTO el Expediente N° 21483-
MI/13 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
prórroga del Contrato de Locación
de Inmueble registrado bajo el N°
15042, posteriormente modificado
mediante instrumento de fecha trein-
ta (30) de enero de 2013, registra-
do bajo el N° 16312.
Que la citada prórroga fue suscrip-
ta el día catorce (14) de febrero de
2014 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministra de Industria e In-
novación Productiva, Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432 y el señor Héctor Ma-
rio COUTO, D.N.I. N° 13.624.290,
en su carácter de apoderado del ti-
tular del inmueble locado, señor
David Eduardo RAZZA, D.N.I. N°
16.790.051.
Que la Prórroga de Contrato de
Locación de Inmueble ha sido re-
gistrada bajo el N° 16652, siendo
procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria para
afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
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cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en sus
tres cláusulas la Prórroga del Con-
trato de Locación de Inmueble re-
gistrada bajo el N° 16652, suscripta
el día catorce (14) de febrero de
2014, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministra de Industria e In-
novación Productiva, Inés Carolina
YUTROVIC, D.N.I. N°
16.753.432 y el señor Héctor Ma-
rio COUTO, D.N.I. N° 13.624.290,
en su carácter de apoderado del ti-
tular del inmueble locado, señor Da-
vid Eduardo RAZZA, D.N.I. N°
16.790.051, la que forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG N° 7449, UGC
260, Inc. 3, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 986 08-05-14

VISTO el expediente N° 8001-JG/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Reali-
zación de Programas - Realización
Técnica Privada suscripto el día 4
de septiembre de 2013 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el señor Secretario de
Coordinación de Gabinete, Don Li-
sandro FONRRADONA, D.N.I.
N° 34.557.895 y la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud del
Municipio de Río Grande, represen-
tado por su Gerente Ejecutivo, se-
ñor Carlos Ariel TURDO, D.N.I.

N° 28.126.563.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el Nro. 16606, sien-
do procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
trece (13) cláusulas el Contrato de
Realización de Programas - Reali-
zación Técnica Privada suscripto el
día 4 de septiembre de 2013 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete,
Don Lisandro FONRRADONA,
D.N.I. N° 34.557.895 y la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud
del Municipio de Río Grande, repre-
sentado por su Gerente Ejecutivo,
señor Carlos Ariel TURDO, D.N.I.
N° 28.126.563, registrado bajo el
Nro. 16606, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 987 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar lo es-
tipulado en el artículo 1°, del De-
creto Provincial N° 1871/94, la pro-
moción de categoría diez (10) P.A.
y T. a categoría diecisiete (17) P.A.
y T., en el ámbito de la Secretaría
de Cultura, dependiente del Minis-
terio Jefe de Gabinete, a la agente
Roxana Vanesa LILLO MELLAO,
legajo N° 28509740/00. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Promover a ca-
tegoría diecisiete (17) P.A. y T., en
el ámbito de la Secretaría de Cultu-
ra, dependiente del Ministerio Jefe
de Gabinete, a la agente Roxana
Vanesa LILLO MELLAO, legajo

N° 28509740/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8500, inciso 1 - Gastos de Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín a Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 988 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Dar por finaliza-
da la adscripción a partir del día si-
guiente de su notificación de la
agente Eliana Rosaura MEDINA,
categoría 10 P.O.M.y S., legajo N°
17803924/00, al Bloque del Partido
Justicialista de la Legislatura Pro-
vincial, otorgado mediante Decreto
Provincial N° 1136/13. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 989 08-05-14

VISTO el expediente N° 2853-JG/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial
del proyecto de realización del do-
cumental «Latitud 55° Sur», que
relata la expedición de un grupo de
jóvenes en la Península Mitre, del
extremo Sud Este de la Isla Gran-
de de Tierra del Fuego.
Que a fs. 1 y 2 obra nota de solici-
tud por parte de los realizadores
audiovisuales Manuel FERNÁN-
DEZ ARROYO y Aldana APRI-
LE.
Que la expedición documental men-
cionada, surge de un viaje a la de-
solada inmensidad del extremo Sud
Este de la Isla de Tierra del Fuego,
buscando las evidencias, relatos y
aventuras de una historia de ausen-
cias., donde pobladores solitarios y

baqueanos, en una tierra virgen, de
topografía desafiante y clima hostil,
le dan vigencia a los eventos y per-
sonajes del pasado.
Que la expedición relatada consis-
tió en la travesía, desde el Desta-
camento de Prefectura Naval Ar-
gentina en el Río Moat, hasta la
península Aguirre, totalmente a pie;
sin ningún tipo de apoyo externo.
Que el objetivo principal de la mis-
ma ha sido dar a conocer el impor-
tante patrimonio histórico, cultural,
natural y humano de esa comarca,
para favorecer su preservación.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta que este tipo de acciones
forman parte de la política del Es-
tado, se estima conveniente decla-
rarlo de Interés Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial el proyecto de rea-
lización del documental «Latitud 55°
Sur», que relata la expedición de un
grupo de jóvenes a la Península
Mitre, en el extremo Sud Este de la
Isla Grande de Tierra del Fuego.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 990 08-05-14

VISTO el Expediente N° 21917-JG/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Canje
Ley Provincial N° 266, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Da-
niel Eduardo GOMEZ, D.N.I N°
14.605.281, en su carácter de Di-
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rector de LU87 TV Canal 11 de
Ushuaia y la señora Mariana BE-
GUE, D.N.I. N° 25.362.810, en su
carácter de Presidente de la firma
POPPER S.A.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 08 de Abril de 2014 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 16679,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
seis (6) cláusulas, el Convenio de
Canje Ley Provincial N° 266, re-
gistrado bajo el N° 16679, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Da-
niel Eduardo GOMEZ, D.N.I N°
14.605.281, en su carácter de Di-
rector de LU87 TV Canal 11 de
Ushuaia y la señora Mariana BE-
GUE, D.N.I. N° 25.362.810, en su
carácter de Presidente de la firma
POPPER S.A., cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar. Comu-
nicar a quien corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 991 08-05-14

VISTO el Expediente N° 1344 -JG/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Canje
Ley Provincial N° 266, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Da-
niel Eduardo GOMEZ, D.N.I N°
14.605.281, en su carácter de Di-
rector de LU87 TV Canal 11 de
Ushuaia y el señor Hugo Alberto

PEREZ, D.N.I. N° 13.152.307, en
su carácter de titular de la firma EL
AGUILA I.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 18 de Marzo de 2014 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 16668,
resultando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus seis
(6) cláusulas, el Convenio de Canje
Ley Provincial N° 266, registrado
bajo el N° 16668, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Daniel
Eduardo GOMEZ, D.N.I N°
14.605.281, en su carácter de Direc-
tor de LU87 TV Canal 11 de Ushu-
aia y el señor Hugo Alberto PEREZ,
D.N.I. N° 13.152.307, en su carác-
ter de titular de la firma EL AGUI-
LA I, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar. Comu-
nicar a quien corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 992 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Reclamo incoado por el agente Víctor
Hugo DÍAZ, D.N.I. N° 26.217.067,
contra los Decretos Provinciales N°
688/13 y N° 830/13. Ello conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 119/14.
ARTICULO 2°.- Notificar al intere-
sado con copia autenticada el presen-
te Decreto y del Dictamen S.L. y T.
N° 119/14, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días há-
biles computados desde su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 7, 15 y 24 de la Ley Provin-
cial 133.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 993 08-05-14

ARTICULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia por razones particulares
presentada por la agente María
Francisca SILVA, legajo N°
5125270/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día dos (02) de
diciembre de 2013, de acuerdo a
lo dispuesto en los artículos 24 y
49, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 994 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Eugenio Cecilio RECABARREN,
legajo N° 16186109/00, categoría
18 P.A. y T., a partir del día pri-
mero (1°) de enero de 2014, a fin
de acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformidad
a la Ley Provincial N° 561, y lo
dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 995 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- Declarar abs-
tracto el Recurso Jerárquico incoa-
do por la docente Andrea Claudia
JOFRE, Legajo N° 22214775/00/
01/02, contra liquidación de habe-
res correspondiente al Sueldo
Anual Complementario (S.A.C.),
primer semestre del año 2010. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 135/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente Decreto y del Dictamen

S.L. y T. N° 135/14.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 996 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiariamen-
te interpuesto por el agente Miguel
Ángel RUIZ, Legajo N° 27944683/
00, categoría 10 P.O.M. y S., con-
tra la liquidación de haberes corres-
pondiente a los meses de junio y ju-
lio de 2010, por improcedente; ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 166/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 166/14, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de  noventa (90) días
hábiles computados desde su noti-
ficación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 7°, 15 y 24
de la Ley Provincial 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 997 08-05-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiariamen-
te interpuesto por agente Fidel
MAMANI SEGOVIA, Legajo N°
18771960/00, categoría 10 P.O.M.
y S., contra la liquidación de habe-
res correspondiente al mes de mayo
de 2012 por improcedentes; ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 104/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del pre-
sente Decreto y del Dictamen S.L.
y T. N° 104/14, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá interponer acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles computados desde su notifi-
cación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 7, 15 y 24 de
la Ley Provincial 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 998 08-05-14
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VISTO el Expediente N° 7608-GM/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial del
«Correo Policial a Caballo», trave-
sía que unirá el tramo Río Grande -
Tolhuin y será llevada a cabo en su
décima edición por personal policial
afectado a la Sección Brigada Ru-
ral Río Grande desde el día 8 al 12
de mayo de 2014.
Que dicha travesía constituye un
homenaje a quienes realizaron el
correo policial a caballo entre las
ciudades de Ushuaia y Río Grande
en épocas precedentes, y formará
parte en la presente edición de los
eventos conmemorativos del 129°
Aniversario de la Policía Provincial,
cuyo Acto Central está previsto
para el día 12 de mayo de 2014 en
la localidad de Tolhuin.
Que a lo largo de la historia fuegui-
na el correo policial a caballo ha
prestado un servicio de inestimable
valor para la población permitiendo
que fluya el paso de documentación
entre Ushuaia, Río Grande y las
estancias que formaban parte del
recorrido, entregando correspon-
dencia urgente a los habitantes del
entonces Territorio Nacional de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, agilizando trámites,
regularizando los pagos a la repar-
tición y permitiendo la comunicación
con el resto del país.
Que por muchísimos años la tarea
de llevar y traer correspondencia ha
sido realizada en el marco de crudos
inviernos, recorriendo turbales y sen-
deros de guanacos, formándose en
las épocas estivales de antaño gran-
des lodazales prácticamente intran-
sitables, condiciones que hacían que
el servicio llevara de 2 a 4 días.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial el «Correo Policial
a Caballo» será llevada a cabo des-

de el día 8 al 12 de mayo de 2014
en el marco del 129° Aniversario
de Policía Provincial. Ello por los
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 999 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Subse-
cretario de Trabajo dependiente de la
Secretaría de Trabajo del Ministerio
de Trabajo, al señor José Pedro DÍAZ
REVIGLIO D.N.I. N° 26.416.918,
a partir del día de la fecha.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1002 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la am-
pliación de la comisión de servicio
del Director Provincial de Promo-
ción Industrial, Ing. Sebastián Pa-
blo GATTI, D.N.I. N° 25.420.603,
hasta el día nueve (09) de Junio de
2014. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El cumplimiento
del presente no genera gastos al
Erario Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar al in-
teresado, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1003 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente Miguel Ángel
BELIU, legajo N° 21527713/00,
categoría 18 P.O.M. y S., a partir
del día diecisiete (17) de julio de
2012, de acuerdo a lo dispuesto en
los artículos 24 y 49, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que a
los efectos de percibir la liquidación
final el señor Miguel Ángel BELIU,
deberá presentar el formulario de
Libre Deuda debidamente cumpli-
mentado.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1004 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de veintiséis (26) días del
período de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2013, a la Subse-
cretaria de Recursos Humanos de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, señora Alejandra
COIHUIN MALDONADO,
D.N.I. N° 24.162.042, a partir del
día catorce (14) de julio de 2014 y
hasta el día ocho (08) de agosto de
2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1005 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Subse-
cretaría de Educación Secundaria,
dependiente del Ministerio de Edu-
cación, de categoría diez (10)
P.O.M. y S., a categoría diez (10)
P.A.y T., al agente Néstor Fabián
CUELLO, legajo N° 29652309/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1006 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por la agente
Avelina Florencia FLORES, lega-
jo N° 14811420/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día ca-
torce (14) de marzo de 2014, a fin
de acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformidad
a la Ley Provincial 561, y lo dis-
puesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1007 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
los reclamos deducidos por los do-
centes dependientes del Ministerio
de Educación, detallados en el Anexo
I del corresponde, contra la liquida-
ción de sus haberes efectuada me-
diante boleta complementaria corres-
pondiente a enero/2012, conforme
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 029/14 .
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copias autenticadas
del presente y del Dictamen S.L.
y T. N° 029/14, haciéndoles saber
que han agotado la instancia ad-
ministrativa, y que podrán dedu-
cir acción judicial dentro del plazo
de noventa (90) días de notifica-
dos del presente, conforme los ar-
tículos 7°, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1008 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al re-
clamo administrativo deducido por el
Comisario Mayor Raúl Eliseo GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 12.518.833, por
el cual plantea se le efectúe la liqui-
dación de las diferencias resultantes
por aplicación del tope salarial, res-
pecto de los períodos enero 2009 a
mayo de 2010, ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L.y T. N° 136/2014.
ARTÍCULO 2°.- Disponer por in-
termedio de las aéreas pertinentes,
se proceda al pago de las diferen-
cias resultantes de los haberes con-
signados en los artículos preceden-
tes respecto de los cuales se apli-
cara el tope salarial por el período
consignado en los artículos que an-
teceden, ello conforme los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 136/2014.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, con copia del presente y el
Dictamen S.L. y T. N° 136/2014.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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DECRETO N° 1009 09-05-14

ARTÍCULO 1°. - Disponer el pase
a Situación de Retiro Voluntario del
Suboficial Auxiliar Marcelo David
FLORES, clase 1969, Legajo Per-
sonal N° 81.231, D.N.I. N°
21.453.308, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servi-
cios prestados. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actua-
do a la Caja Previsional para el
Personal Policial y Penitenciario
Provincial y Compensadora para el
Personal Policial del Ex Territorio
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, para la emi-
sión del acto administrativo por el
cual se le acuerde al interesado el
Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones
de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Sub-
oficial Auxiliar Marcelo David
FLORES, que a los efectos de la
Obra Social rige lo establecido en
los artículos 45 y 46 de la Ley Pro-
vincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1010 09-05-14

VISTO el expediente N° 4814-
MS/14 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
llamado a Convocatoria para la in-
corporación en planta permanente
de personal de diferentes especia-
lidades, para desempeñarse en el
ámbito del Ministerio de Salud.
Que las vacantes autorizadas tie-
nen por objeto el ingreso de perso-
nal para prestar servicios en la Se-
cretaría de Salud Comunitaria, la
Subsecretaría de Políticas de Sa-
lud, la Subsecretaría de Gestión
Administrativa, la Subsecretaría de
Salud Zona Sur, la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Zona Norte, la

Dirección de Atención Primaria de
la Salud de Río Grande, el Hospi-
tal Regional Ushuaia y el Hospital
Regional Río Grande.
Que en virtud de lo expuesto por
el señor Ministro de Salud median-
te Nota N° 1041/2014 Letra: M.S.
obrantes a fs. 2/5 y atento a la ne-
cesidad de hacer frente a la de-
manda sanitaria de la actual pobla-
ción de nuestra Provincia con un
alto grado de eficiencia, resulta ne-
cesario autorizar el llamado a Con-
vocatoria para la cobertura de cua-
renta (40) vacantes en el ámbito
del Ministerio de Salud, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el De-
creto Provincial N° 3683/07.
Que dadas las características de
las tareas desarrolladas en el ám-
bito de dicha dependencia, resulta
necesario no limitar la búsqueda a
profesionales y técnicos, sino am-
pliar la posibilidad de ingreso a la
presente convocatoria a aquellas
personas que cuenten con el Títu-
lo Secundario Completo e idonei-
dad para desempeñarse en los
puestos a cubrir.
Que las vacantes que se cubran
con Título Secundario Completo,
ingresarán en la categoría diez (10)
del Escalafón Húmedo del Agru-
pamiento que corresponda confor-
me el puesto a cubrir y la normati-
va aplicable.
Que en consecuencia, correspon-
de exceptuar las designaciones en
planta permanente efectuadas en
el marco de lo indicado preceden-
temente, de lo dispuesto en el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
24/08, por el cual se prohibió la co-
bertura de vacantes a excepción
de la incorporación de profesiona-
les y técnicos.
Que asimismo resulta necesario
autorizar al Ministro de Salud para
el dictado de la normativa comple-
mentaria a los fines del cumpli-
miento del presente, como así tam-
bién a determinar especialidades y
puestos a cubrir y los requisitos que
deberán cumplir los postulantes a
la presente convocatoria.
Que la suscripta asignará en for-
ma paulatina las vacantes presu-
puestarias pertinentes, hasta cu-
brir las cuarenta (40) vacantes
autorizadas para la presente con-

vocatoria.
Que en función de lo expuesto y
en virtud de la necesidad expresa-
da por el señor Ministro de Salud,
resulta pertinente autorizar el lla-
mado a Convocatoria para la in-
corporación en planta permanente
de personal de diferentes especia-
lidades para desempeñarse en el
ámbito del Ministerio de Salud.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Con-
vocatoria para la incorporación en
planta permanente de personal de
diferentes especialidades con Tí-
tulo Secundario Completo, e ido-
neidad para desempeñarse en el
ámbito del Ministerio de Salud, bajo
las condiciones detalladas en el
Anexo I del presente. Ello, de
acuerdo a lo indicado en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la co-
bertura de cuarenta (40) vacantes
en el ámbito del Ministerio de Sa-
lud, los cuales ingresarán en la ca-
tegoría diez (10) del Escalafón
Húmedo del Agrupamiento que co-
rresponda conforme el puesto a
cubrir y la normativa aplicable; ex-
ceptuándose su designación en
planta permanente de lo estableci-
do en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 24/08. Ello, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente y a los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar al Mi-
nistro de Salud al dictado de la nor-
mativa que resulte necesaria a los
fines del cumplimiento del presen-
te, como así también a determinar
las especialidades y puestos a cu-
brir y los requisitos que deberán
cumplir los postulantes a la presen-
te Convocatoria.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que
la suscripta asignará en forma pau-

latina las vacantes presupuestarias
pertinentes, hasta cubrir las cua-
renta (40) vacantes autorizadas en
el artículo 2°.
ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto
que demande el presente a la par-
tida presupuestaria en vigencia
gastos en personal.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1011 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares pre-
sentada por el agente Felipe San-
tiago CANTERO, legajo N°
27492301/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día tres (03) de
febrero de 2014, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 24 y 49,
inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1012 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, al Agente Jorge Alejan-
dro VARGAS BARRIENTOS,
D.N.I. N° 27.029.734, Legajo Per-
sonal N° 82.627, a partir del día 18
de Marzo del año 2014. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1013 09-05-14

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, al Agente Daniel VER-
GARA, D.N.I. N° 28.262.148, Le-
gajo Personal N° 82.631, a partir
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del día 28 de Octubre de 2013. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1014 09-05-14

VISTO, el expediente N° 21749-
ED/2013 del registro de la Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Acuerdo Paritario
celebrado entre el Sindicato Uni-
ficado de los Trabajadores de la
Educación Fueguina y el Ministe-
rio de Educación de la Provincia
en fecha 24 de Octubre de 2013,
homologado mediante Resolución
S.T. N° 187/13.
Que la Ley Provincial N° 424, que
regula las Convenciones Colectivas
de Trabajo para docentes provincia-
les, en su artículo 1°, inciso b) esta-
blece que podrán modificarse las
normas generales mientras no se
contrapongan a las disposiciones la-
borales de las Leyes Nacionales
vigentes.
Que la mencionada Ley en su ar-
tículo 3° menciona que las normas
nacidas de la Convención Colecti-
va que sean homologadas, regirán
respecto de todos los trabajadores
de la actividad o de la categoría
dentro del ámbito a que estas Con-
venciones refieran.
Que por imperio de lo establecido
en el artículo 80 de la Ley Provin-
cial N° 631 del Régimen Laboral
del Trabajador Docente, el régimen
de licencias y franquicias resulta-
ba ser el que se encontraba dis-
puesto en el Decreto Territorial N°
692/86.
Que en fecha 24 de octubre de
2013 se celebró un acuerdo pari-
tario mediante el cual se estable-
ce un nuevo Régimen de Licen-
cia, Justificaciones y Franquicias
para docentes en lo referente a
TÍTULO III, CAPÍTULO I, AR-
TÍCULOS 1, 2, 3 y 4, y sus inci-

sos. PUNTO III y sus incisos del
documento.
Que por Resolución de la Secreta-
ría de Trabajo de la Provincia N°
187/13 (fs. 44) se homologó el
Acuerdo Paritario alcanzado entre
el Sindicato Unificado de los Tra-
bajadores de la Educación Fuegui-
na y el Ministerio de Educación.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de Edu-
cación tomó intervención median-
te el Dictamen D.G.A.J. (M.ED.)
N° 06/14 en el que se efectuó un
análisis relacionado al cómputo de
las licencias.
Que corresponde ratificar el acuer-
do señalado.
Que a fs. 61 obran las autorizacio-
nes pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el
acuerdo alcanzado entre el Sin-
dicato Unificado de los Trabaja-
dores de la Educación Fueguina
y el Ministerio de Educación, de
fecha 24 de octubre de 2013, que
fuera homologado por la Resolu-
ción de la Secretaría de Trabajo
de la Provincial N° 187/13, me-
diante la cual se establece el
Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias para docen-
tes en lo referente a TÍTULO III,
CAPÍTULO I, ARTÍCULOS 1,
2, 3 y 4 y sus incisos. PUNTO
III y sus incisos, cuya copia au-
tenticada forma parte del presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Sin-
dicato Unificado de los Trabaja-
dores de la Educación Fueguina y
a quien corresponda.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 101 13-02-14

MONTI

RESOL. Nº 102 13-02-14

MONTI

RESOL. Nº 103 13-02-14

MONTI

RESOL. Nº 105 17-02-14

MONTI

RESOL. Nº 106 17-02-14

MONTI
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RESOL. Nº 107 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 108 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 109 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 110 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 111 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 112 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 113 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 114 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 115 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 116 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 117 19-02-14
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MONTI

RESOL. Nº 118 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 119 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 120 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 121 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 122 19-02-14

MONTI

RESOL. Nº 123 20-02-14

MONTI

RESOL. Nº 124 24-02-14

MONTI

RESOL. Nº 125 24-02-14

MONTI

RESOL. Nº 126 24-02-14

MONTI

RESOL. Nº 127 24-02-14

MONTI

RESOL. Nº 128 24-02-14
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MONTI

RESOL. Nº 129 24-02-14

MONTI

RESOL. Nº 130 26-02-14

MONTI

RESOL. Nº 131 26-02-14

MONTI

RESOL. Nº 132 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 133 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 134 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 135 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 136 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 137 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 138 06-03-14
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MONTI

RESOL. Nº 139 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 140 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 141 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 142 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 143 06-03-14

MONTI

RESOL. Nº 144 10-03-14

MONTI

RESOL. Nº 145 14-03-14

MONTI

RESOL. Nº 146 14-03-14

MONTI

RESOL. Nº 147 14-03-14

MONTI

RESOL. Nº 148 14-03-14

MONTI

RESOL. Nº 149 14-03-14

MONTI

RESOL. Nº 150 14-03-14

MONTI
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DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACION DEL TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL

DISP. N° 01 05-05-14

GAMARRA

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

Ushuaia, 14 de Mayo de 2014

LICITACIONES

EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PRIVADA N° 01/2014
 REFERENTE A LA OBRA:

Ushuaia, 14 de Mayo de 2014

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 753 13-05-14

LORENTE

AMPLIACIÓN DE LA CAPA-
CIDAD DE TRANSPORTE DE
GAS DEL SISTEMA FUEGUI-
NO «INSTALACIÓN DE VA-
RIOS LOOPS DE REFUERZO
DE 2,4 KM  DE 3", 4" Y 6"
PULGADAS DE DIAMETRO
SOBRE EL RAMAL DE ALI-
MENTACIÓN A RÍO GRAN-
DE»
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USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 16/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE
SEIS (6) CAMIONES DE SEIS
(6m3) METROS CÚBICOS DES-
TINADOS A LA TEMPORADA
INVERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 26 DE
MAYO DE 2014.-

HORA: 10.00.-

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486 1° PISO - USHU-
AIA.

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3310/3311

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CION PUBLICA N° 17/2014,
REFERENTE A LA CONTRATA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE
DOCE (12) EQUIPOS VIALES
TIPO RETROEXCAVADORAS
DESTINADAS A LA TEMPO-
RADA INVERNAL 2014.

FECHA DE APERTURA: 26 DE
MAYO DE 2014.-

HORA: 12.00.-

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO: DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORES Y MENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FINAN-
ZAS - ARTURO CORONADO N°
486 1° PISO - USHUAIA.

ADQUISICIÓN DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA - USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00).-

B.O. 3310/3311

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 07/14

OBRA:
«21 INTERVENCIONES DE

MEJORAMIENTO DE
VIVIENDAS CHACRA

IV-RIO GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.287.031,72

Garantía de Oferta:
$ 32.870,31

Plazo de Ejecución:
270 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
18/06/14 a las 12:00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del día 18/06/14

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -
Río Grande Carlos Pellegrini N°

511 - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Carlos Pellegrini N° 511 -

Río Grande

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 5.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Carlos Pellegrini

N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Carlos

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3311/3316

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría Actuaria a cargo de la Infras-
cripto, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por don Luis Alber-
to Lezcano, a los efectos de hacer
valer sus derechos en  autos cara-
tulados: «LEZCANO, Luis Alber-
to /sucesión ab-intestato» (Exp.
N° 16693/2014).

Ushuaia, 23 de abril de 2.014.

Para ser difundido por tres (3) días
en Boletín Oficial de la Provincia.
Gustavo F. González - Secretario.

B.O. 3310/3312

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
del Distrito Judicial Norte, sito
en el Ex - Campamento YPF de la
ciudad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, Secreta-
ría a cargo del Dr. PABLO H. BO-
ZZI, en autos caratulados: «Tirolo
Bettin, Sara Brisuelda s/Suce-
sión Ab- Intestato» (Expte.
18.919/2013), cita a todos los que
se considerasen con derecho a los
bienes dejados por la causante
SARA BRISUELDA TIROLO

PRESUPUESTO OFICIAL: $
7.900.000,00
GARANTÍA DE OFERTA: $
79.000,00

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 150
días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Casa de Gobierno de Tierra del Fue-
go - San Martín 450 2° Piso - Mesa
de Entradas del Ministerio de In-
fraestructura. Obras y Servicios
Públicos de la Provincia.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes de 08.00
a 12.30 horas en las oficinas de las
Unidades de Negocios de la Disti-
buidora sitas en la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y/o por correo elec-
trónico a la siguiente dirección:
fueguino2014acamuzzigas.com.ar.

FORMULACIÓN DE CON-
SULTAS: Hasta el 21 de mayo de
2014.

VISITA DE OBRA: El 12 de
mayo de 2014.

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Hasta el 28 de mayo
de 2014 a las 12.50 hs.

APERTURA SOBRES: El 28 de
mayo de 2014 a las 14:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: Casa
de Gobierno de Tierra del Fuego -
San Martín 450 1° Piso - Ushuaia.

VISTA DE OFERTAS: El 29 de
mayo de 2014 de 09:30 a las 15:00 hs.

VALOR DEL PLIEGO: Sin costo

B.O. 3309/3314

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
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BETTIN, L.C. 4.002.935, para que
dentro de 30 treinta días a contar
desde la última publicación del pre-
sente lo acrediten (Cod,
Cit.:673.1,3).
La resolución judicial que así lo
ordena dice: ///Grande, 14 noviem-
bre de 2013...publíquese edictos
por tres días en el Boletín Oficial
y en un diario de mayor circula-
ción (CPCCLRM:160) citando a
todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por
el mismo para que dentro de trein-
ta días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cod.
Cit.:673.1,3)...Firmado: Dr. Aníbal
López Tilli, Juez.

Río Grande, 25 de Abril de 2.014.-
Para ser publicado por el término
de TRES (03) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3310/3312

REMATE DE INMUEBLES

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 (Distrito Norte), a car-
go del Dr. Aníbal López Tilli, JUEZ,
secretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, comunica por el término de
DOS DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados «ROSALES
JUAN ANDRES C/SHAVAN
S.A. S/EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIA» Expte. 14873. Que el
martillero José Mario Miranda Mat.
018 rematará en pública SUBAS-
TA, El día 14 de junio a las 11;30
hs. en el domicilio de calle Buenos
Aires N° 444 de esta ciudad, el si-
guiente bien: UN INMUEBLE ma-
trícula, I-A-4919, sección C, man-
zana 66-B, Parcela 11, ubicado en
calle Carlos Alberto Lisa N° 2.163
de esta ciudad, corresponde a un
terreno de 11,50 mts. (Frente) por
18,38 mts. (Fondo). En el mismo se
encuentra emplazada una casilla de
madera ensamblada tipo machim-
bre deshabitada. Deudas: Rentas
Municipales, en sede administrati-
va, al 04/04/2014, Pesos Once mil
ochocientos setenta y siete con 03/
100 ($ 11.877,03). En sede Judicial:

Pesos Cuatro mil cuatrocientos se-
senta y dos con 63/100 ($ 4.462,63)
Mandatarios Dr. F. Greve y Dr. W.
Garay mas costas judiciales. Ca-
muzzi Gas del Sur al 20/03/2014 No
figura en los registros como usua-
rio. Cooperativa Eléctrica, al 11/04/
2014 Cuatro mil ochocientos seis
con 21/100 ($ 4.806,21) Condicio-
nes de venta: BASE ($ 130.301,12)
Pesos Ciento treinta mil trescien-
tos uno con 12/100 - SEÑA 10%,
COMISIÓN 3%, AL CONTADO,
EN EFECTIVO Y AL MEJOR
POSTOR. Días y horas de visitas:
12 y 13 de Junio, en horario de 18 a
20 Hs.. Deudas y gastos de inscrip-
ciones a cargo del o los adquirien-
tes. El comprador deberá constituir
domicilio procesal, en el radio del
Juzgado, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 59 CPCCLRM.
El martillero se abstendrá de hacer
entrega del bien subastado hasta la
aprobación judicial del remate.

Publíquese Edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en un Diario de
mayor circulación.
Informes Cel. 15551779 -
jmmtdf@gmail.com
Pablo Hernán Bozzi. Secretario.
30 de Abril de 2014.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3311/3312

REMATE DE INMUEBLE

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 (Distrito Norte), a car-
go del  Dr. Aníbal López Tilli, JUEZ
secretaría cargo del suscripto, co-
munica por el término de DOS
DÍAS, según lo ordenado en autos
caratulados «GIORGETTA
OLGA SUSANA C/MIRANDA
CARLOS ALBERTO S/EJE-
CUTIVO» Expte. N° 14388, año:
2011. Que el martillero José Mario
Miranda Mat. 018 rematará en pú-
blica SUBASTA, El día 14 de junio
a las 12:30 hs. en el domicilio de
calle Buenos Aires N° 444 de esta
ciudad, el 50% INDIVISO del IN-
MUEBLE, matrícula, I-A-6782,
sección H, manzana 70, Parcela
20a, ubicado en calle Pje. Rodolfo
Rivarola N° 1.153, entre Lola Kieps

e Isla Gable de esta ciudad, corres-
ponde a un terreno de 12,32 mts.
(Frente) por 17,50 mts. (Fondo).
Aproximadamente. En el mismo se
encuentra emplazada una vivienda
de 60 m2. de material, sin terminar,
sus dependencias son una cocina
comedor, dos dormitorios y un baño,
con cielorasos precarios sin puer-
tas interiores y pisos incompletos,
posee dos calefactores. Se encuen-
tra ocupada por su hija Flavia Da-
niela Miranda y dos menores hijos
de la mencionada Ciro Adriel Sosa
y  Maylen Abigail Miranda. Conti-
guamente a la vivienda principal
existe una casilla de madera tirada
sobre trineos que es propiedad de
Mauro Nicolás Miranda (hijo del
demandado) y habitada por el mis-
mo. Deudas: Rentas Municipales,
en sede administrativa, al 04/04/
2014, Pesos Ocho mil cuatrocien-
tos sesenta y tres con 57/100 ($
8.463,57). En sede Judicial: Pesos
Dos mil novecientos siete con 92/
100 ($ 2.907,92) Mandatarios Ase-
soría letrada del Municipio, más cos-
tas judiciales. Camuzzi Gas del Sur
al 20/03/2014 No registra deuda.
Cooperativa Eléctrica, al 11/04/
2014 No registra deuda. Condicio-
nes de venta: BASE ($ 154.259,14)
Pesos Ciento cincuenta y cuatro mil
doscientos cincuenta y nueve con
14/100- SEÑA 10%, COMISIÓN
3%, AL CONTADO, EN EFEC-
TIVO Y AL MEJOR POSTOR.
Días y horas de visitas: 12 y 13 de
Junio, en horario de 16 a 18 Hs.
Deudas y gastos de inscripciones a
cargo del o los adquirientes. El com-
prador deberá constituir domicilio
procesal, en el radio del Juzgado,
bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 59 CPCCLRM. El marti-
llero se abstendrá de hacer entrega
del bien subastado hasta la aproba-
ción judicial del remate.

Publíquese Edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en un Diario de
mayor circulación.
Informes cel. 15551779-
jmmtdf@gmail.com

08 de Mayo de 2014.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3311/3312

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL N° 1 -DISTRI-
TO JUDICIAL SUR- DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, SITO EN CALLE CON-
GRESO NACIONAL N° 502 BA-
RRIO BAHÍA GOLONDRINA
DE USHUAIA A CARGO DEL
DR. ALEJANDRO SERGIO MA-
NUEL FERNANDEZ, SECRE-
TARIA A CARGO DEL DR. GUS-
TAVO GONZALEZ, EN LOS
AUTOS CARATULADOS:
«GARCIA, OSVALDO S/SUCE-
SION AB INTESTATO» (Expte.
15.496/2013), CITA Y EMPLAZA
A TODOS LOS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SO-
BRE LOS BIENES DEJADOS
POR EL CAUSANTE GARCIA,
OSVALDO PARA QUE DEN-
TRO DEL PLAZO DE TREINTA
(30) DIAS ASI LO ACREDITEN.

USHUAIA, 16 DE ABRIL DE
2014 -
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (03) DÍAS EN EL BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.
Gustavo F. González - Secretario -

B.O. 3311/3313

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 2
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur sito en Ruta Na-
cional Nº 3 s/n (Ex Campamento
YPF) a cargo del Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo H. Bozzi, en autos caratula-
dos «GONZALEZ IRMA TERE-
SA S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO» EXPTE. N° 18433/2013,
cita y emplaza a todos los que se
considerasen con derecho sobre los
bienes dejados por la causante
GONZALEZ IRMA TERESA,
D.N.I. Nº 2.306.560, para que den-
tro del plazo de (30) días a contar
desde la última publicación lo acre-
diten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M).
FDO.: ANIBAL R. LOPEZ TILLI,
JUEZ.
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Río Grande, 30 de Abril de 2014.
PUBLIQUESE POR TRES DÍAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3311/3313

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, con
asiento en la ciudad de Río Grande
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Secretaría a cargo de quien suscri-
be, en autos «EL GOTAS ER-
NESTO RAUL S/SUCESION
AB INTESTATO» (Expte. 19055/
2013), cita y emplaza a todos los
que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por el cau-
sante EL GOTAS ERNESTO
RAUL, DNI 10.517.375, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
a contar desde la última publicación
de edictos los acrediten.

Para ser publicados en el Boletín
Oficial y el diario de mayor circula-
ción de esta Provincia, por el térmi-
nos de tres (3) días.
Río grande, 21 de abril de 2014.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3311/3313

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 -Dis-
trito Judicial Sur de la Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo por su-
brogancia del Dr. Alejandro Fernán-
dez, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Soledad Vega, sito en Congre-
so Nacional N° 502 de Ushuaia, en
los autos caratulados: «CEBA-
LLOS PEDRO ROGELIO S/
SUCESION AB-INTESTATO»
Expte. N° 19096/2014, CITA Y EM-
PLAZA A TODOS LOS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO
SOBRE LOS BIENES DEJADOS
POR EL SR. CEBALLOS PEDRO
ROGELIO - DNI N° 06.406.734-
PARA QUE DENTRO DEL PLA-
ZO DE TREINTA (30) DIAS ASI
LO ACREDITEN.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de Ushuaia, de
la Provincia de T. Del Fuego.
Ushuaia, 24 de Abril de 2014.

Soledad Vega - Secretaria.

B.O. 3311/3312

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
los autos caratulados: «AMPUE-
RO AMPUERO ELIEZER Y
BARRIENTOS ROSA LIDIA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO»,
Expediente N° 21137/0, cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
los causantes, Sr. Eliezer Ampuero
Ampuero, DNI N° 18.672.605, y
Sra. Rosa Lidia Barrientos, DNI N°
18.715.450; para que dentro de los
treinta (30) días, a contar desde la
última publicación lo acrediten.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 3 (tres) días.
Río Grande, 14 de Mayo de 2014.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3311/3313

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 - Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría única a car-
go del Dr. Pablo H. Bozzi, sito en
Ruta Nacional N° 3 (ex campamen-
to YPF), de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
en los autos Caratulados: «HSBC
BANK ARGENTINA S.A. C/
DI MARCO RAUL ANDRES S/
EJECUTIVO» Expte. N° 16506.
CITA al Sr. DI MARCO RAUL
ANDRES D.N.I. 32.901.216, A fin
que el demandado comparezca a
estar a derecho bajo apercibimien-
to dispuesto por el Cód. Cit. 357.2.
El auto que dispone el traslado res-
pectivo reza: «///Grande, 21 de sep-
tiembre de 2012.- ...Resultando el
instrumento acompañado de los
comprendidos en el CPCCLRM:
456, 459 y encontrándose cumpli-
dos los presupuestos procesales, de
conformidad con lo que disponen los
art  56, 57, 58, 467 y 478 del mismo

cuerpo legal, líbrese MANDA-
MIENTO DE INTIMACION
DE PAGO Y EMBARGO contra
DI MARCO RAUL ANDRES por
la suma reclamada en autos de PE-
SOS SETENTA Y TRES MIL SE-
TENTA Y NUEVE CON 78/100
($ 73.079,88.-) en concepto de ca-
pital, mas la de PESOS VEINTIUN
MIL NOVECIENTOS VEINTI-
TRES CON 93/100 ($ 21.923,93-)
que provisoriamente estimo para
responder a intereses y costas.
La intimación de pago importará la
CITACION DE REMATE para
oponer excepciones dentro del pla-
zo legal, bajo apercibimiento de
mandar llevar adelante la ejecución
y emplazamiento para que el deu-
dor constituya, en el plazo, domici-
lio procesal, bajo apercibimiento de
darle por notificadas las sucesivas
providencias automáticamente con-
forme lo dispuesto por el art. 146
del citado código. Asimismo, mani-
fieste si los bienes embargados se
encuentran afectados por prenda o
gravamen alguno (CPCCLRM:
467.1).-....» Fdo.: Dr. Aníbal R.
LÓPEZ TILLI - JUEZ».
«///Grande, 08 de noviembre de
2013.- A tenor de lo dispuesto por
el CPCCLRM. 159.1 y 467.3 pu-
blíquense edictos con las formali-
dades dispuestas por los artículos
160.1 y 161.1 del mismo cuerpo le-
gal por el término de un (1) día en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación -a elección del
proponente-, a fin de que el deman-
dado comparezca a estar a dere-
cho bajo el apercibimiento dispues-
to por el Cod. Cit. 357.2; con trans-
cripción del auto que dispone el
traslado respectivo en su parte per-
tinente, quedando autorizado a su
confección y diligenciamiento la
Dra. Norma Navarro y/o quien se
designe. Fdo.: Dr. Aníbal R. LÓ-
PEZ TILLI  - JUEZ»

Río Grande, 06 de Marzo de 2014.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente;

TRANSFORMACIÓN DE
S.R.L. EN S.A.

«SOLDASUR S.R.L.» se trans-
forma en «SOLDASUR S.A.»

INSTRUMENTO: Acuerdo uná-
nime expresado por los socios en
acta N° 36 de fecha 29 de octubre
de 2013, transcripta literalmente en
Escritura Pública N° 1.046, de fe-
cha 17 de  diciembre de 2013 y en
acta N° 38 de fecha 25 de abril de
dos mil catorce, transcripta literal-
mente en Escritura Pública N° 229,
de fecha 06 de mayo de 2014, am-
bas ante el Escribano autorizante
Javier Adolfo Giacciani, titular del
Registro N° 12 de esta Provincia.
SOCIOS: La totalidad de los so-
cios de «SOLDASUR S.R.L.» pa-
san a «SOLDASUR S.A.», cuyos
nombres y apellidos, nacionalidad,
estado civil, profesión, doc. de iden-
tidad, fecha de nacimiento, profe-
sión y domicilio se detallan a conti-
nuación: Sra. OLIVA MARIA TE-
RESA, D.N.I. N° 12.405.242, ar-
gentina, casada, nacida el 13 de
Octubre de 1956, de profesión co-
merciante, con domicilio en calle
Elcano N° 446 y el Sr. ANTISTA
ROGELIO OMAR, D.N.I. N°
8.472.470, argentino, casado, naci-
do el 5 de Junio de 1951, con domi-
cilio en calle Elcano N° 446, ambos
de la ciudad de Río Grande, Tierra
del Fuego, Antártida e Islas Del
Atlántico Sur.
DENOMINACIÓN y DURA-
CION: La sociedad que deviene
de SOLDASUR S.R.L. se deno-
mina SOLDASUR Sociedad Anó-
nima, siendo sus siglas «SOLDA-
SUR S.A.», tiene un plazo de dura-
ción de 99 años a contar desde su
inscripción en el registro público de
comercio.
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto: a) La comercialización de
productos de oxicorte, materiales de
seguridad, ferretería industrial en
general, maquinarias de todo tipo,
por mayor y por menor como así
también su importación y exporta-
ción.- b) Comprar, vender, alquilar,
comercializar, importar, financiar,
producir, distribuir, etc., cualquier
fruto del país o del extranjero, ya
sea vegetal, animal, mineral o indus-
trial; en cualquier estado de proyec-
to, producción, elaboración, manu-
facturación o comercialización del
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país o del extranjero, recibir o dar
representaciones, comisiones, con-
signaciones, inspeccionar, supervi-
sar, certificar, informar, etc., técni-
camente todo fruto o producto del
país o del extranjero en cualquier
estado en que se encuentre, de cual-
quier origen y para cualquier desti-
no que fuere dentro o fuera del
país.- c) Negociar sobre muebles,
semovientes, maquinarias, equipos
o plantas industriales, etc.- d) In-
mobiliaria: realizar toda clase de
operaciones inmobiliarias. Así po-
drá comprar, vender, permutar,
arrendar por cuenta propia o de ter-
ceros, toda clase de bienes inmue-
bles.- e) Producción y comerciali-
zación de gases comprimidos y li-
cuados: Dedicarse por cuenta pro-
pia, o de terceros, o asociada a ter-
ceros, a las siguientes actividades:
La producción y comercialización
de gases comprimidos y licuados,
accesorios en soldadura general y
plantas productoras de  oxígeno y
acetileno.- f) Asistencia técnica para
yacimientos petrolíferos y gasíferos:
Comercialización de equipos; pres-
tar servicios y asistencia técnica de
cualquier naturaleza a yacimientos
petrolíferos y gasíferos o anexos y
cualquier actividad que guarde re-
lación con los mismos, efectuar
mediciones, proveer el servicio, lo-
cación o venta de equipos, herra-
mientas y materias primas para ac-
tividades gasíferos o anexas, su
mantenimiento y operación, asisten-
cia técnica, provisión de repuestos
mecánicos, neumáticos, eléctricos
y electrónicos, centro de revisión de
cilindros para GNC. Producción,
fabricación y comercialización de
equipos completos, partes, acceso-
rios y cilindros para GNC, herra-
mientas y materias primas y repues-
tos de cualquier naturaleza para
aquellas actividades y su financia-
ción.- g) Exportación e importación:
Exportación, importación y distribu-
ción, por cuenta propia o de terce-
ros, de equipos completos, partes,
accesorios y cilindros para GNC;
de materias primas, equipos y re-
puestos que se vinculen a activida-
des gasíferas o anexas a estas.
Constituirse en despachante de
aduana y negociar en operaciones
de importación y exportación al
amparo de la Ley 19.640, sus mo-
dificaciones y/o las que en el futuro
se dicten, de todo tipo de artículos
que estén o no en el comercio, en

cuanto sean necesarios para el
cumplimiento del objeto social.- h)
Construcción: Proyecto, ejecución,
construcción, reforma, reparación,
dirección, administración, explota-
ción, consultoría, asesoramiento, de
toda especie de obra, de cualquier
tipo y naturaleza, públicas y priva-
das, también su explotación por me-
dio de locación, concesión, adminis-
tración, peaje, o cualquier otro me-
dio establecido por las normas na-
cionales, provinciales o municipales
de cualquiera de dichas obras y de
servicios públicos y privados. La so-
ciedad como persona de derecho
tendrá capacidad legal para cele-
brar y realizar sin restricción algu-
na toda clase de operaciones con-
tractuales y comerciales, civiles e
industriales, comprendidas en las
atribuciones que le acuerda a este
tipo de sociedades el Art. 1° de la
Ley 19550. A tales fines y relacio-
nado con su objeto social podrá com-
prar o vender bienes muebles e in-
muebles, adquirir o enajenar fondos
de comercio, registrar marcas, pa-
tentes o contratar servicios técni-
cos, formar o participar en socie-
dades vinculadas al objeto, requerir
el aporte o participación de capita-
les extranjeros dentro de la norma-
tiva legal en vigencia y de los que
contemplen regímenes especiales o
de promoción y en general realizar
por cuenta propia o de terceros to-
dos los actos o contratos que se re-
lacionen con el objeto social.
CAPITAL SOCIAL: El Capital
Social es de siete millones de pesos
($ 7.000.000,00) divididos en seten-
ta mil (70.000) acciones nominales
ordinarias, de valor nominal cien
pesos ($ 100,00) cada una. Cada
acción dará derecho a un voto. Los
socios suscriben el capital por par-
tes iguales.
ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: La adminis-
tración de la sociedad estará a car-
go de un directorio integrado por
Presidente Rogelio Omar Antista
DNI N° 8.472.470; Directores Ti-
tulares: María Shelen Antista DNI
N° 29.568.058, Juan Pablo Antista
DNI N° 25.401.134 y Mario Ga-
briel Antista DNI N° 27.368.340;
Director Suplente María Teresa
Oliva DNI N° 12.405.242, con man-
dato por tres ejercicios. Todos ma-
nifiestan su aceptación al nombra-
miento y cargo, fijando domicilio
especial en calle San Martín N° 366,

Río Grande, Tierra Del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
CIERRE DEL EJERCICIO: El
ejercicio social cerrará el 30 de Sep-
tiembre de cada año, cerrando el
primero de ellos el 30 de septiem-
bre del año 2014.
SEDE SOCIAL: Fijar la sede de
la sociedad en calle San Martín N°
366, de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra Del Fuego, An-
tártida e Islas Del Atlántico Sur.

Río Grande, 13 de Mayo de 2014.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Instrumento: Escritura N° 120 de
fecha 21 de Marzo de 2014 por
Escribano Javier Adolfo Giacciani
Titular del Registro N° 12 de la Pro-
vincia de Tierra Del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur que
transcribe Acta de Asamblea Ordi-
naria N° 20 de fecha 20 de Mayo
de 2013 y se distribuyen los siguien-
tes cargos del Directorio por el tér-
mino de 1 (un) ejercicio social.
Inscripción del Directorio por el tér-
mino del presente ejercicio social,
de acuerdo con lo dispuesto por las
normas legales y estatutarias vigen-
tes.
A.COZZUOL FUEGUINA S.A.
Presidente: Juan César Cozzuol  -
Fecha de Nacimiento 22/02/1956 -
Argentino - Casado - D.N.I. N°
11.895.751 - Empresario -
Vicepresidente: Gonzalo Zubieta  -
Fecha de Nacimiento 29/01/1971 -
Argentino - Casado  - D.N.I. N°
21.953.015  - Empresario -
Director Titular Héctor Pedro In-
sarralde  - Fecha de nacimiento 25/
12/1941 - Argentino - Casado -
D.N.I. N° 5.193.794 - Empresario
Director Titular Enrique Jurkowski
- Fecha de Nacimiento 28/09/1958
- Casado - Argentino - D.N.I. N°
12.548.478 - Empresario
Director Titular Héctor Alfredo Te-
rrado - Fecha de Nacimiento 30/03/
1953 - Argentino - Casado  - D.N.I.
N° 10.808.075 -
Director Titular José Luis Pérez
Acquisto - Fecha de Nacimiento 27/
07/1945 - Argentino - Casado -
D.N.I. N° 4.527.748 - Empresario
Director Suplente: Raúl Oscar Pi-
cone - Fecha de Nacimiento 22/03/

1953 - Argentino - Casado - D.N.I.
N° 10.577.154 - Contador -
Director Suplente: Santiago Bredes-
ton - Fecha de Nacimiento 16/05/
1967 - Argentino - Casado - D.N.I.
N° 18.309.768 - Contador -
Director Suplente: Federico Juan
Zubieta - Fecha de Nacimiento 17/
07/1975 -D.N.I. N° 24.561.340  -
Argentino - Casado - Contador-
El presidente, vicepresidente, todos
los directores titulares y los direc-
tores suplentes constituyen domici-
lio especial en: Hipólito Yrigoyen
1067 Río Grande - Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

Río Grande, 29 de Abril de 2014.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia hace saber por
un día lo siguiente:

Constitución de
SARENAS S.R.L.

DENOMINACIÓN SOCIAL.
SARENAS S.R.L.
INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCIÓN: Instrumento Privado de
fecha 9 de diciembre de 2013 y mo-
dificatorio de fecha 28 de marzo de
2014.
INTEGRANTES: Mario Guiller-
mo SARENA, argentino, casado,
nacido el 11 de octubre de 1961, Do-
cumento Nacional de Identidad
14.325.991, domiciliado en Córdo-
ba 684 de la ciudad de Río Grande,
empresario y la señora Marta Noe-
mí SERIO, argentina, casada, naci-
da el 14 de febrero de 1963, Docu-
mento Nacional de Identidad
16.464.109, domiciliada en Córdo-
ba 684 de la ciudad de Río Grande,
comerciante.
DIRECCIÓN SOCIAL: Córdo-
ba 684, Río Grande, Tierra del Fue-
go.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tendrá por objeto, dedicarse por
cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros, en el país y/o en el
extranjero a la realización de acti-
vidades de transporte y distribución
de mercaderías, principalmente por
vía terrestre, de corta (urbano),
media y larga distancia. Podrá de-
sarrollar sus actividades con la uti-
lización de unidades propias o arren-
dadas, pudiendo igualmente contra-
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tar la provisión por parte de terce-
ros de medios de transporte distin-
tos al terrestre, incluido la utiliza-
ción de medios fluviales o maríti-
mos. La sociedad podrá realizar,
como actividad conexa al transpor-
te o independientemente de ella, la
actividad de logística y almacena-
miento, actividad que implica el
manipuleo de las cargas transpor-
tadas o a transportar, y/o su estiba
y/o su ulterior distribución.
A tal fin la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir dere-
chos y contraer obligaciones y eje-
cutar todos los actos que no se en-
cuentren expresamente prohibidos
por las Leyes o por este contrato,
así como también importar y expor-
tar bienes necesarios para cumplir
con el objeto social.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social se fija en la suma de CIEN-
TO CINCUENTA MIL PESOS ($
150.000,-) dividido en MIL (1.000)
CUOTAS de capital de CIENTO
CINCUENTA PESOS ($ 150,-) de
valor nominal cada una, suscriptas
por los socios en las siguientes pro-
porciones. Mario Guillermo SARE-
NA suscribe un total de SETE-
CIENTOS CINCUENTA (750)
CUOTAS, equivalente al 75% del
capital social, por un total de CIEN-
TO DOCE MIL QUINIENTOS
PESOS ($ 112.500,-) y la señora
Marta Noemí SERIO suscribe un
total de DOSCIENTAS CIN-
CUENTA (250) CUOTAS, equiva-
lente al 25% del capital social, por
un total de TREINTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS PESOS ($
37.500,-). Las partes integran en
este acto la suma de TREINTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS PE-
SOS ($ 37.500,-) equivalente al 25%
del capital social, comprometiéndo-
se en integrar el resto dentro del pla-
zo de 2 (dos) años contados desde
la inscripción del presente contrato
ante la Inspección General de Jus-
ticia.
PLAZO: La duración de la socie-
dad se fija en el término de 30 años,
contados a partir del día de su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.
ADMINISTRACION: La admi-
nistración y dirección de la Socie-
dad estará a cargo del señor Mario
Guillermo SARENA, en calidad de
gerente, quien usará su firma pre-
cedida del sello social. La firma solo
podrá obligarse en operaciones que

se relacionen con el giro social, que-
dando expresamente prohibido com-
prometerla en fianzas a favor de ter-
ceros.
GARANTÍA. El gerente deberá
constituir a favor de la sociedad una
garantía en fiel cumplimiento de sus
funciones, conforme lo dispone la
normativa vigente.
CIERRE DE EJERCICIO: El 31
de agosto de cada año.
FISCALIZACION: La fiscaliza-
ción de las operaciones sociales po-
drá ser efectuada en cualquier mo-
mento por cualquiera de los socios.
DOMICILIO ESPECIAL DEL
SOCIO GERENTE: Ubicado en
Córdoba N° 684, Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

RÍO GRANDE, 13 DE MAYO DE
2014.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA:

DENOMINACION: BLANCO
NIEVE S.A.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 587 de fecha 05 de Sep-
tiembre de 2013, Escribano autori-
zante Pablo Daniel Valle titular del
Registro Notarial N° 2149, se pro-
cede a transcribir Acta de Asam-
blea General Ordinaria de fecha 05
de Octubre de 2012, donde se trata
en el punto cuarto del orden del día
la determinación del número de di-
rectores titulares y suplentes y su
elección, siendo designado por una-
nimidad: PRESIDENTE: Javier L.
Wajsglus DNI N° 18.445.747, DI-
RECTORES TITULARES: Vicen-
te Mario Esposito DNI N°
13.132.408, Sergio Gustavo Sgro
DNI N° 13.430.596, Pablo Osval-
do Barbeito DNI N° 25.668.838, Y
Perla Beatriz Segovia DNI N°
13.547.464. DIRECTORES SU-
PLENTES: Mario Antonio Toledo
L.E. N° 10.266.515, todos por el
término de 2 ejercicios y constitu-
yen domicilio especial en Viamonte
N° 1256, Piso 6, Dpto. B de la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Río Grande, 15 de Octubre de 2013.
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.-
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ANEXOS

DECRETO N° 980/14 - ANEXO I

DECRETO N° 984/14 - ANEXO I

DECRETO N° 985/14 - ANEXO I
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DECRETO N° 986/14 - ANEXO I DECRETO N° 990/14 - ANEXO I

DECRETO N° 991/14 - ANEXO I
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DECRETO N° 1007/14 - ANEXO I

DECRETO N° 1010/14 - ANEXO I

DECRETO N° 1014/14 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 103/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 108/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 109/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 109/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 110/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 110/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 111/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 111/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 130/14 - ANEXO I
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RESOL. M.E. N° 130/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 131/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 132/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 132/14 - ANEXO II
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RESOL. M.E. N° 136/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 137/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 137/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 140/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 141/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 141/14 - ANEXO II

RESOL. M.E. N° 143/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 146/14 - ANEXO I

RESOL. M.E. N° 149/14 - ANEXO I
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RESOL. I.P.V. N° 75314 - ANEXO II
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

971 APRUEBA en todos sus términos el Convenio de Asistencia Financiera, referente a la implementación
de un programa para asistir financiamiento a las provincia celebrado entre la Provincia y el Estado
Nacional 1

972 APRUEBA en todos sus término el Convenio con sus Anexos, referente al Programa Federal de
Desendeudamiento de las Provincias Argentina y Asistencia Financiera 2010 y 2013, celebrado entre la
Provincia y el Gobierno Nacional 1

DECRETOS

1000 TENGA por Ley 971 1
1001 TENGA por Ley 972 1
980 AUTORIZA y APRUEBA la liquidación de Haberes y Contribuciones Patronales, correspondiente al

mes de ABRIL 2014, para los agentes y los funcionarios de la administración central 2
981 DA de baja por fallecimiento, a quien en vida fuera la agente Adriana TRIGO CALLEJA 2
982 CONCEDE el usufructo correspondiente a la primera fracción del período de Descanso Anual del

año 2013, al señor Secretario de Control y Desarrollo, Ing. Maximiliano Rubén FERNANDEZ 2
983 RECONOCE y AUTORIZA la comisión de servicios del entonces Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo

Horacio ARAMBURU, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
984 HACE LUGAR al pedido de rectificación del Decreto Provincial N° 3025/13
985 RATIFICA en sus tres cláusulas la Prórroga del Contrato de Locación de Inmueble, suscripto entre la

Provincia y el señor Héctor Mario COUTO 2
986 RATIFICA en sus trece cláusulas el Contrato de Realización de Programas- Realización Técnica

Privada, suscripto entre la Provincia y la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Municipio de
Río Grande 3

987 PROMUEVE de categoría a la agente Roxana Vanesa LILLO MELLAO 3
988 DA por finalizada la adscripción de la agente Eliana Rosaura MEDINA, al Bloque del Partido

Justicialista  de la Legislatura Provincial 3
989 DECLARA de Interés Provincial el proyecto de realización del documental «Latitud 55° Sur» 3
990 RATIFICA en sus seis cláusulas, el Convenio de Canje Ley Provincial N° 266, suscripto entre la

Provincia y la señora Mariana BEGUE 3
991 RATIFICA en sus seis cláusulas, el Convenio de Canje Ley Provincial N° 266, suscripto entre la

Provincia y el señor Hugo Alberto PEREZ 4
992 NO HACE lugar al Reclamo incoado por el agente Víctor Hugo DÍAZ, contra los Decretos

Provinciales N° 688/13 y N° 830/13 4
993 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María Francisca SILVA 4
994 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Cecilio RECABARREN,  a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 4
995 DECLARA abstracto el Reclamo Jerárquico incoado por la docente Andrea Claudia JOFRE 4
996 NO HACE lugar al Recurso Jerárquico subsidiariamente interpuesto por el agente Miguel Ángel RUIZ 4
997 NO HACE lugar al Recurso Jerárquico subsidiariamente interpuesto por el agente Fidel MAMANI

SEGOVIA 4
998 DECLARA de Interés Provincial el «Correo Policial a Caballo» 4
999 DESIGNA Subsecretario de Trabajo, al señor José Pedro DIAZ REVIGLIO
1002 AUTORIZA la ampliación de la comisión de servicio del Director Provincial de Promoción Industria

Ing. Sebastián  Pablo GATTI 5
1003 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Miguel Ángel BELIU 5
1004 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2013, a la Subsecretaria

de Recursos Humanos, señora Alejandra COIHUIN MALDONADO 5
1005 CAMBIA de agrupamiento al agente Néstor Fabián CUELLO 5
1006 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Avelina Florencia FLORES, a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 5
1007 NO HACE lugar a los reclamos deducidos por los docentes, detallados en el presente Anexo, contra

la liquidación de sus haberes mediante boleta complementaria correspondiente a enero/2012 5
1008 HACE LUGAR al reclamo administrativo deducido por el Comisario Mayor Raúl GONZALEZ 5
1009 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Auxiliar Marcelo David FLORES 6
1010 AUTORIZA la Convocatoria para la incorporación en planta permanente de personal de diferentes

especialidades con Títulos Secundario Completo, e idoneidad para desempeñarse en el ámbito del
Ministerio de Salud 6

1011 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Felipe Santiago CANTERO 6
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1012 DA de baja de la Policía de la Provincia, al Agente Jorge Alejandro VARGAS BARRIENTOS 6
1013 DA de baja de la Policía de la Provincia, al Agente Daniel VERGARA 6
1014 RATIFICA el acuerdo alcanzado entre el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación

Fueguina y el Ministerio de Educación 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
101/14 a 1003/14 - 105/14 a 150/14 7

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION DEL TRANSPORTE
Y SEGURIDAD VIAL

01/14 12
RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL

320/14 a 321/14 12
RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

753/14 12
LICITACIONES

El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, llama a Licitación
Privada N° 01/2014 12
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 16/2014 13
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública N° 17/2014 13
Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública N° 07/14 13

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
«LEZCANO, Luis Alberto /sucesión ab - intestato» 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos «Tirolo Bettin, Sara Brisuela s/Sucesión Ab - Intestato» 13
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 (Distrito Norte), comunica
autos «ROSALES JUAN ANDRES C/SHAVA S.A. S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA» 14
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 (Distrito Norte), comunica
autos «GIORGETTA OLGA SUSANA C/MIRANDA CARLOS ALBERTO S/EJECUTIVO» 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur,  comunica autos
«GARCIA, OSVALDO S/SUCESION AB INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
«GONZALEZ IRMA TERESA S/SUCESION AB INTESTATO» 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
«EL GOTAS, ERNESTO RAUL S/SUCESION AB- INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 - Distrito Judicial Sur, comunica autos
«CEBALLOS PEDRO ROGELIO S/SUCESION AB- INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
«AMPUERO AMPUERO ELIEZER Y BARRIENTOS ROSA LIDIA S/SUCESION AB
 INTESTATO» 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
«HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/ DI MARCO RAUL ANDRES S/EJECUTIVO» 15
TRANSFORMACION DE S.R.L. EN S.A.: SOLDASUR S.A. 15
DESIGNACION DE DIRECTORIO: A.COZZUOL FUEGUINA S.A. 16
CONSTITUCIÓN : SARENAS S.R.L. 16
DESIGNACION DE DIRECTORIO: BLANCO NIEVE S.A. 16
EJERCICIO ECONOMICO N° 13: PARTIDO FEDERAL FUEGUINO 17
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SUMARIO 30

FE DE ERRATAS:
En el Boletín Oficial N° 3310, Pág. 21 LICITACIONES Donde Dice: «EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  Convoca a participar de la
LICITACIÓN PRIVADA N° 91/2014" Debe Decir: «EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  Convoca a participar de la
LICITACIÓN PRIVADA N° 01/2014»
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